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Mediante Resolución Exenta N° 156, de 5 de marzo de 2018, la Superintendencia de Seguridad Social 
aprobó el compendio de normas SUSESO sobre la Ley 16.744, derogando las circulares que se indican 
en el mismo.

Específicamente, en el libro IV, Título I, letra D. del citado Compendio,  se expone las obligaciones de 
las entidades empleadoras en caso de accidentes graves y fatales, especialmente para los fines del 
procedimiento establecido en el artículo 76 incisos cuarto y quinto de la Ley 16.744, por lo que las 
Circular 3.335, de 2017, ya no será aplicable.

Producto de ello, en adelante, las entidades empleadoras deben acudir a las normas de la Letra D. del 
Título I, del Libro IV, del compendio señalado, para efectos de la denuncia de accidente grave o fatal.

1.  Generalidades

Como es sabido, en caso de accidentes del trabajo graves o fatales, sin perjuicio de la obligación de 
denunciar de manera inmediata, al organismo administrador la ocurrencia del infortunio,  la entidad 
empleadora también debe informar del hecho, a la Inspección del Trabajo y a la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud respectivas.

2.  Definiciones

La Superintendencia de Seguridad Social, ha actualizado las definiciones de accidente del trabajo 
grave o fatal:

a) Accidente del trabajo fatal: Aquel accidente que provoca la muerte del trabajador en forma 
inmediata o como consecuencia directa del accidente.

b) Accidente del trabajo grave:  De acuerdo con el concepto de accidente del trabajo previsto en el 
inciso primero del artículo 5° de la Ley N° 16.744, es aquel accidente, que genera una lesión, a causa 
o con ocasión del trabajo, y que:

- Provoca en forma inmediata (en el lugar del accidente) la amputación o pérdida de
 cualquier parte del cuerpo.
- Obligue a realizar maniobras de reanimación. 
- Obligue a realizar maniobras de rescate. 
- Ocurra por caída de altura, de más de 1.8 metros.
- Ocurra en condiciones hiperbáricas.
- Involucre un número tal de trabajadores que afecte el desarrollo normal de las faenas.
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En caso que el empleador no logre comunicarse a través del medio indicado, deberá notificar a la 
respectiva Inspección del Trabajo y a la SEREMI de Salud, por vía telefónica, correo electrónico o 
personalmente.

La entidad responsable de notificar, deberá entregar, al menos, la siguiente información relativa al 
accidente: nombre y RUN del trabajador, razón social y RUT del empleador, dirección donde ocurrió el 
accidente, el tipo de accidente (fatal o grave), la descripción de lo ocurrido y los demás datos que le sean 
requeridos.

En aquellos casos en que la entidad responsable, no pueda, por razones de fuerza mayor notificar a la 
Inspección del Trabajo y a la SEREMI de Salud, podrá hacerlo en primera instancia a la entidad 
fiscalizadora sectorial competente en relación con la actividad que desarrolla (DIRECTEMAR, 
SERNAGEOMIN, entre otras) y luego, cuando las condiciones lo permitan, notificar a la Inspección del 
Trabajo y la SEREMI de Salud.

4.  Investigación del accidente

El compendio dispone que el empleador, mediante su Comité Paritario de Higiene y Seguridad, deberá 
realizar una investigación del accidente del trabajo respectivo, debiendo actuar con la asesoría del 
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales cuando exista, pudiendo requerir la asistencia 
técnica del organismo administrador de la Ley Nº16.744 a que se encuentre afiliada o adherida y de 
acuerdo a lo establecido en su respectivo Reglamento Interno de Higiene y Seguridad.

En casos de empresas con trabajadores en régimen de subcontratación, corresponderá al Comité de 
Faena realizar las investigaciones de los accidentes del trabajo que ocurran, cuando la empresa a que 
pertenece el trabajador accidentado no cuente con Comité Paritario de Higiene y Seguridad en esa faena, 
debiendo actuar con la asesoría del Departamento de Prevención de Riesgos de Faena o del 
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales de dicha empresa.

Si no existiese Departamento de Prevención de Riesgos de Faena y la empresa a la que pertenece el 
trabajador accidentado no cuenta con Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, deberá 
integrar el Comité de Faena un representante de la empresa siniestrada y un representante de sus 
trabajadores elegidos por éstos para tal fin, pudiendo requerir la asistencia técnica del organismo 
administrador de la Ley N°16.744 a que se encuentre afiliada o adherida dicha empresa.

El empleador y los trabajadores deberán colaborar en la investigación del accidente, cuando esta sea 
desarrollada por parte de su organismo administrador de la Ley N°16.744 y facilitar la información que le 
sea requerida por este último.

5.  Precisiones

- Si el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una entidad empleadora 
contratista o subcontratista, es la entidad empleadora correspondiente la que debe cumplir con 
las obligaciones ya señaladas.

- A su vez, si el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una empresa de 

servicios transitorios, será la empresa usuaria la que deberá cumplir las obligaciones 
referidas.

- En caso de tratarse de un accidente del trabajo fatal o grave que le ocurra a un estudiante en 
práctica, es la entidad en la que ésta se realiza, la que deberá cumplir lo establecido. En este 
caso, correspondería realizar la DIAT, sólo si se cotiza por las labores que realiza el estudiante.

6.  Sanciones

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el número 3 de este boletín, la entidad 
empleadora infractora será sancionadas por los servicios fiscalizadores con la multa a que se refiere 
el inciso final del artículo 76 de la Ley N°16.744, sin perjuicio de otras sanciones.

Le invitamos a conocer esta nueva normativa, que se encuentra disponible en el sitio web de la 
Superintendencia de Seguridad Social: http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137143.html

El compendio precisa qué debe entenderse en cada uno de los casos señalados y aclara que  las 
definiciones anteriores no son de carácter clínico ni médico legal, sino operacional y tienen por 
finalidad que el empleador reconozca con facilidad cuándo debe proceder según lo establecido en el 
Capítulo I de la letra D.

Asimismo, debe destacarse que la instrucción está referida exclusivamente a accidentes del trabajo y 
no a accidentes de trayecto.

En este sentido, recordamos que: 

LAS ENTIDADES EMPLEADORAS SÓLO DEBEN DENUNCIAR ANTE LA INSPECCIÓN 
DEL TRABAJO Y LA SEREMI DE SALUD RESPECTIVA, LOS ACCIDENTES QUE CUMPLAN 

CON ALGUNA DE LAS DEFINICIONES PREVIAMENTE SEÑALADAS.

3.  Obligaciones del empleador - procedimiento de notificación.

a) Suspender en forma inmediata la faena afectada

El empleador debe suspender en forma inmediata la faena afectada, entendiendo por tal, aquella área 
o puesto de trabajo en que ocurrió el accidente, pudiendo incluso abarcar la faena en su conjunto, 
según las características del siniestro, y en la cual, de no adoptar la empresa medidas correctivas 
inmediatas, se pone se pone en peligro la vida o salud de otros trabajadores.  

Además, de ser necesario, deberá evacuar dichas faenas, cuando exista la posibilidad que ocurra un 
nuevo accidente de similares características. 

El ingreso a estas áreas, para enfrentar y controlar los riesgos presentes, sólo deberá efectuarse con 
personal debidamente entrenado y equipado.

Es importante señalar que la obligación de suspender aplica en todos los casos en que el fallecimiento 
del trabajador se produzca en las 24 horas siguientes al accidente, independiente que el deceso haya 
ocurrido en la faena, durante el traslado al centro asistencial, en la atención pre hospitalaria, en la 
atención de urgencia, las primeras horas de hospitalización u otro lugar.

La obligación de suspensión no es exigible en el caso de los accidentes de trayecto, ni accidentes del 
trabajo ocurridos en la vía pública.

b) Informar el accidente a los entes fiscalizadores

El empleador deberá informar inmediatamente de ocurrido cualquier accidente del trabajo fatal o grave 
a la Inspección del Trabajo y a la Seremi de Salud que corresponda al domicilio en que éste ocurrió. 
Esta comunicación se realizará por vía telefónica al número único 600 42 000 22 o al que lo reemplace 
para tales fines.
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b) Informar el accidente a los entes fiscalizadores

El empleador deberá informar inmediatamente de ocurrido cualquier accidente del trabajo fatal o grave 
a la Inspección del Trabajo y a la Seremi de Salud que corresponda al domicilio en que éste ocurrió. 
Esta comunicación se realizará por vía telefónica al número único 600 42 000 22 o al que lo reemplace 
para tales fines.



Mediante Resolución Exenta N° 156, de 5 de marzo de 2018, la Superintendencia de Seguridad Social 
aprobó el compendio de normas SUSESO sobre la Ley 16.744, derogando las circulares que se indican 
en el mismo.

Específicamente, en el libro IV, Título I, letra D. del citado Compendio,  se expone las obligaciones de 
las entidades empleadoras en caso de accidentes graves y fatales, especialmente para los fines del 
procedimiento establecido en el artículo 76 incisos cuarto y quinto de la Ley 16.744, por lo que las 
Circular 3.335, de 2017, ya no será aplicable.

Producto de ello, en adelante, las entidades empleadoras deben acudir a las normas de la Letra D. del 
Título I, del Libro IV, del compendio señalado, para efectos de la denuncia de accidente grave o fatal.

1.  Generalidades

Como es sabido, en caso de accidentes del trabajo graves o fatales, sin perjuicio de la obligación de 
denunciar de manera inmediata, al organismo administrador la ocurrencia del infortunio,  la entidad 
empleadora también debe informar del hecho, a la Inspección del Trabajo y a la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud respectivas.

2.  Definiciones

La Superintendencia de Seguridad Social, ha actualizado las definiciones de accidente del trabajo 
grave o fatal:

a) Accidente del trabajo fatal: Aquel accidente que provoca la muerte del trabajador en forma 
inmediata o como consecuencia directa del accidente.

b) Accidente del trabajo grave:  De acuerdo con el concepto de accidente del trabajo previsto en el 
inciso primero del artículo 5° de la Ley N° 16.744, es aquel accidente, que genera una lesión, a causa 
o con ocasión del trabajo, y que:

- Provoca en forma inmediata (en el lugar del accidente) la amputación o pérdida de
 cualquier parte del cuerpo.
- Obligue a realizar maniobras de reanimación. 
- Obligue a realizar maniobras de rescate. 
- Ocurra por caída de altura, de más de 1.8 metros.
- Ocurra en condiciones hiperbáricas.
- Involucre un número tal de trabajadores que afecte el desarrollo normal de las faenas.
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En caso que el empleador no logre comunicarse a través del medio indicado, deberá notificar a la 
respectiva Inspección del Trabajo y a la SEREMI de Salud, por vía telefónica, correo electrónico o 
personalmente.

La entidad responsable de notificar, deberá entregar, al menos, la siguiente información relativa al 
accidente: nombre y RUN del trabajador, razón social y RUT del empleador, dirección donde ocurrió el 
accidente, el tipo de accidente (fatal o grave), la descripción de lo ocurrido y los demás datos que le sean 
requeridos.

En aquellos casos en que la entidad responsable, no pueda, por razones de fuerza mayor notificar a la 
Inspección del Trabajo y a la SEREMI de Salud, podrá hacerlo en primera instancia a la entidad 
fiscalizadora sectorial competente en relación con la actividad que desarrolla (DIRECTEMAR, 
SERNAGEOMIN, entre otras) y luego, cuando las condiciones lo permitan, notificar a la Inspección del 
Trabajo y la SEREMI de Salud.

4.  Investigación del accidente

El compendio dispone que el empleador, mediante su Comité Paritario de Higiene y Seguridad, deberá 
realizar una investigación del accidente del trabajo respectivo, debiendo actuar con la asesoría del 
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales cuando exista, pudiendo requerir la asistencia 
técnica del organismo administrador de la Ley Nº16.744 a que se encuentre afiliada o adherida y de 
acuerdo a lo establecido en su respectivo Reglamento Interno de Higiene y Seguridad.

En casos de empresas con trabajadores en régimen de subcontratación, corresponderá al Comité de 
Faena realizar las investigaciones de los accidentes del trabajo que ocurran, cuando la empresa a que 
pertenece el trabajador accidentado no cuente con Comité Paritario de Higiene y Seguridad en esa faena, 
debiendo actuar con la asesoría del Departamento de Prevención de Riesgos de Faena o del 
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales de dicha empresa.

Si no existiese Departamento de Prevención de Riesgos de Faena y la empresa a la que pertenece el 
trabajador accidentado no cuenta con Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, deberá 
integrar el Comité de Faena un representante de la empresa siniestrada y un representante de sus 
trabajadores elegidos por éstos para tal fin, pudiendo requerir la asistencia técnica del organismo 
administrador de la Ley N°16.744 a que se encuentre afiliada o adherida dicha empresa.

El empleador y los trabajadores deberán colaborar en la investigación del accidente, cuando esta sea 
desarrollada por parte de su organismo administrador de la Ley N°16.744 y facilitar la información que le 
sea requerida por este último.

5.  Precisiones

- Si el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una entidad empleadora 
contratista o subcontratista, es la entidad empleadora correspondiente la que debe cumplir con 
las obligaciones ya señaladas.

- A su vez, si el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una empresa de 
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servicios transitorios, será la empresa usuaria la que deberá cumplir las obligaciones 
referidas.

- En caso de tratarse de un accidente del trabajo fatal o grave que le ocurra a un estudiante en 
práctica, es la entidad en la que ésta se realiza, la que deberá cumplir lo establecido. En este 
caso, correspondería realizar la DIAT, sólo si se cotiza por las labores que realiza el estudiante.

6.  Sanciones

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el número 3 de este boletín, la entidad 
empleadora infractora será sancionadas por los servicios fiscalizadores con la multa a que se refiere 
el inciso final del artículo 76 de la Ley N°16.744, sin perjuicio de otras sanciones.

Le invitamos a conocer esta nueva normativa, que se encuentra disponible en el sitio web de la 
Superintendencia de Seguridad Social: http://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-137143.html

El compendio precisa qué debe entenderse en cada uno de los casos señalados y aclara que  las 
definiciones anteriores no son de carácter clínico ni médico legal, sino operacional y tienen por 
finalidad que el empleador reconozca con facilidad cuándo debe proceder según lo establecido en el 
Capítulo I de la letra D.

Asimismo, debe destacarse que la instrucción está referida exclusivamente a accidentes del trabajo y 
no a accidentes de trayecto.

En este sentido, recordamos que: 

LAS ENTIDADES EMPLEADORAS SÓLO DEBEN DENUNCIAR ANTE LA INSPECCIÓN 
DEL TRABAJO Y LA SEREMI DE SALUD RESPECTIVA, LOS ACCIDENTES QUE CUMPLAN 

CON ALGUNA DE LAS DEFINICIONES PREVIAMENTE SEÑALADAS.

3.  Obligaciones del empleador - procedimiento de notificación.

a) Suspender en forma inmediata la faena afectada

El empleador debe suspender en forma inmediata la faena afectada, entendiendo por tal, aquella área 
o puesto de trabajo en que ocurrió el accidente, pudiendo incluso abarcar la faena en su conjunto, 
según las características del siniestro, y en la cual, de no adoptar la empresa medidas correctivas 
inmediatas, se pone se pone en peligro la vida o salud de otros trabajadores.  

Además, de ser necesario, deberá evacuar dichas faenas, cuando exista la posibilidad que ocurra un 
nuevo accidente de similares características. 

El ingreso a estas áreas, para enfrentar y controlar los riesgos presentes, sólo deberá efectuarse con 
personal debidamente entrenado y equipado.

Es importante señalar que la obligación de suspender aplica en todos los casos en que el fallecimiento 
del trabajador se produzca en las 24 horas siguientes al accidente, independiente que el deceso haya 
ocurrido en la faena, durante el traslado al centro asistencial, en la atención pre hospitalaria, en la 
atención de urgencia, las primeras horas de hospitalización u otro lugar.

La obligación de suspensión no es exigible en el caso de los accidentes de trayecto, ni accidentes del 
trabajo ocurridos en la vía pública.

b) Informar el accidente a los entes fiscalizadores

El empleador deberá informar inmediatamente de ocurrido cualquier accidente del trabajo fatal o grave 
a la Inspección del Trabajo y a la Seremi de Salud que corresponda al domicilio en que éste ocurrió. 
Esta comunicación se realizará por vía telefónica al número único 600 42 000 22 o al que lo reemplace 
para tales fines.


